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de once unidades escolares y Dirección concurso (C4"atr9 unida
des escolares de nifios, cinco. unidades escolares de nifiliS Y dos
unidades escolares. de párvulos). Lasunicte.des'- ~9CQlares-quese
creen son tres unidadeseseolares de niños; cinco 'unidltd¡;!s, esco
lares de nifias y dos _unidade.s€scolareade pá.l'Vulos~,La unidad
escolar dependiente del Consejo _Eseo1ar Primario 'del Instituto
Social de la Marint\eontiriuará funcionando·ensusactuaJ.es lo
cales.

Provincia de Sevilla

Municipio: El saucejo. Localidad: El Sali'cejo. El Colegio na
cioneJ. mixto «José-Antonio» pasa atener elc&l'ácter-de"Colllar
cal. Se reconoce, en su caso, El, los Maestros qUe sean titulares
de 1M unidades esco;a.res del ténnino municipt\l,cléE1 ,;Saucejo,
que se suprimen en otro apartado de esta Otden¡el-de'reclIo que
les pueda alcanzar a servir _plaza. ~rt la Come,rcal, ál: ,emparo
del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Provincia de Zamora

Municipio: Zamora. Localidad: Zamora. Por Orden de 23 de
diciembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de: enero)
se modifica el Centro escolar «Jardi:p. Maternal». dependiente del
Consejo Escolar ,Primario de «Auxilio Socia1».,4e la plaza de las
Milicias. En cuyo texto ha aparecido un,errormateríaJ. La mo
dificación ha de entenderse en IOB siguientestérminos:Conver
sión de una Wlidad escolar de niñas en u'11lda,ctes.<:Qlar- de párvu
los, quedando el Centro con dos unid.ades escolares ',(unal(nidad
escolar de niñas y una unidad eBCblarde párvulos).

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de junio de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones,

ORDEN de 22 de julio de 1971 :por la que se con
vocan a¡rndas para perjece:ionamientoen, el extran~

jero ,de los estudios realizados, f)07":los ,alumrn>s ,de
grado superior de los últimas curSos de Lice-n.ei,a
tura.

Ilmos. Sres.: Reunida la' Asamblea 'Nacional Consultiva de
Estudiantes en Santiago de Compostela.' durante los dias30 de
junio al 2 de. julio, ha· sido aspiración .'. unánimecte los asain
bleistas alli.· presentes .. dirigirse .alMínis~io' de,. E:q~ación y
Ciencia en solicitud de ayudas de. tipo económico que permitan,
ya ~uran~el periodo de la licenciatura,ll:l,.amplíación y' el per~
fecCl~natmento de sus estudios 'en .el"exttanjero .iJ&"a ,aquellOS
estudIantes que teniendo ..un rendimiento· acaclémicoadecuado
se estime .conveniente.la asistencia a cursos de-perfeccionamlen
to que les obliguen a salir de España..

En su virtud. .
Este Ministerio, de acuerdo con el Patronato del Fondo Na

cíonal para el··Fom.ento.dél Principio de Igtlaldadde.Oporttmi
dades, ha resuelto convocar 18$ ayuda.s que' aeontinuación se
especUican, .con arreglo a·1as siguientes normas:

Primera.-:-Las· ayudas convocadas tienen como finalidad pro
curar el perfeccion~iento de los estudios reaJizados por , ios
alumnos de grado superior de.los·últimoscursos.de.,)aUcepcla
tura por medio de laas1steilcia a cllrsosque permJ.tan !lmpliar
conocimientos' en materias.propias de .las .disciplinas .que. hayan
seguido en los· cursos de la carrera; .

Segunda. La dotación de e.s:tasayudas podrá alcanzar hasta
la cuantía de 25.000 pesetas.

El plazo de presentación de solicitudes se· 'extenderádesde la
fecha de la publicación de esta0rdenen el «Boletín Oficialael
Estado» hasta .el 15 de. septiembre próximo.

. La duración del beneficio será de uno a dos meses. .como
máximo.

Tercera.--Lacuantía de la a,yudaconcedida a cada uno de
los beneficiarios· sedeterilúnará ~deacuerdo.con los· crit~rios
generales. que adopte la Dirección GenereJ de Forrnació:nPf()fe-
sionalY Extensión Educativa- hasta·el líntite, mª,xim() ante
l'iormente señalado, teniendo en cuenta los gastos'qU,e. impliquen
los trabajos que hayan de realizarse desplazamientos y situa-
ción económica del solicitante. '

Cuarta.-Para· poder tomar parte en· él concurso será preci
so haber terminado el tercero acuarto' curso de la licenciatura,
según proceda.

Quinta.-Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Departamento utilizando .• cualquiera de los ·mediosestableci
dos en el artículo 66 de la-Ley de Procedimiento A~istra;tivo
y sólo podrán ser consideradas las. renlitidas pOr correo ·c:uando
hayan sido presentadas en la oficina. postal en sobre 'abierto
para ser fechadas y selladas.pot e1tuncionario· de dichO' ser
vicio, antes de ser certificadas..

sexta.--Todo solicitante ha de reunir las siguientes condi
ciones:

a) Ser e:;pafiol,
b) Haber cursado en Centrosacad'émicos et"pañoles los cur~

sos académicos exigidos. en .la prltSante. Convocatoria. _
c) Conocer el idioma del país dO~lde ~laya de seguir los

cursos de',ampliación·· al. nivel suficiente que permita el apro
vechamiento de los mismos.

d} Necesidad l'cónómica de la ayuda para realizar los estu
dios propuesto::;,.

el Observar una correcta conducta social y moral y no ha
ber sido Sftlicíonado en virtud de expediente disciplinario.

Séptima.-Las wHcitudes· han de ir aCOlnpafladas de los si
guientes docmuentQS:

a) Ci..:rtificacióll académica personal que. acredite haber es
tado matriculado en el actual curso académico 1970-71 y haber
ap~'obado los estudios exigidos, con expresión de las califica
ciones obtenidas,. por convocatoria y. curso,en cada asignatur3,.

b) Los documentos que estime pertinentes para jUFt-ificar
la necesidad de l~ -ayuda.

e) Memoria expositiva del «curriculum vitae» del interesad;).
d) .Informe de los profesores del. solicitante, razonando la

conveniencia del desplazamiento al país y Centros elegidos.
e) Testimonio del Centr-o extranjero sobre la admisión del

solicitante para la realízación del curso proyectado.
f) Documento acreditativo de poseer el idioma nec"sarío

para retlJizar los estudios proyectados y declaración de some
terse a las pruebas que se determinan para comprobarlo.

Las instancias' que omitan cualquiera de los datos pedidos
o que no vayan acompañadas.· de la documentación establecida
no serán cOllsidél'adas por las- Comisiones deSeleccíÓn.

Octavu.-Las solicitudes recibidas- por la Dirección General
de Formación Profesional y Extensión Educativa serán· estudia
das por una Comisión integrada· por los siguientes miembros;

Presidente: Ilustrísimo sefior Subdirector general de Promo
ción .Estudiantil.

Vocales: Un representante de la Dirección General de Uni~
versidades e Investigación.

Un representante de la Dirección General de Ordenación
Educativa;

Un representante de la Oficina Técnica del Departamento.
Dos estudiantes nombrados a propuesta de laOticina Técni~

ca del Departamento.
Secretario: El Jefe de la Sección de Promoción Escolar.

Novena.-En la selección de los candidatos se atenderá al
expediente académico, a los méritos aportados y al· interés del
curso proPUf'SUl y la situación económica. personal y familiar
del solicitante, de conformidad con los criterios generales de
selección que deterlnine la· Dirección General de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa,

Décíma.-Los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir las
siguientes obligaciones:

a) Dedicarse con asiduidad y sin interrupción a la reaiizar
ción del curso propuesto.

b) Aplicar ei 1mPOl'te. de la beca a la realización del perfec
cionamiento de lOS estudios para que se concedió,

e) Presentar una memoria detallada de las actividades rea,..
lizadas· con la conformidad dei Centro o Profesor que dirija el
curSO, dentro de los dos meses de la terminación de la estancia
en el Centro extranjero.

Para entrar. en el disfrute d~ la ayuda. los candidatos seleo-
cion~dóS firmarán un compromiso declarando expresamente que
aceptan la,s obligaciones señaladas.

Los beneficiariOs que, sin caUsa grave y plenamente justi~·

ficada a juicio de la Dirección General de Formaeión Profesio
nal y Extensión educativa, no realicen -o interrumpan el curso a
que se comprometieron. quedarán obligados al inmediato reint.e
gro de la ayuda percibida,

Undecima<-Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos:
a) Percibir el importe de la ayuda.
b) Solícitar Bolsa de Viaje, que les será otorgada de acre

ditar carencia de medios económicos para efectuar el despla
zamiento.

Duodécima.~Estasayudas serán incompatibles con la realiza
ción de trabajos .. a estudios·· que·. impidan el cumplimiento del
fin propuesto. salv-oexpresa declaración de compatibilidad
acordada, a petición. del interesado; por la Dirección General
de Formación Profesional y Extensión Educativa;

Decimoterccra;-En caso de incumplimiento grave de las
obligaciones contraidas, disfrute de estas aYudas con otras
actividades o beneficios incompatibles. o .sanción en virtud
de resolución firme de expediente disciplinario, se aplicarán
las siguientes sanciones:

a} Revocación del beneficio, con devolución inmediata de
las cantidades percibidas.

b) Anotación en el registro general de beneficiarios a efec~

tos de que no puedan solicitar en lo sucesivo ninguna ayuda de
Promoción Estudiantil.
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e) Notificación de las anteriores sanciones al· Centro docen- 
te al que pertenez{'.a el beneficiario sancionado.

Decímocuarta.-El pago de las ayudas podrá suspenderse- por
la Dirección General de Formación ProfeSional y. Extensión
Educativa cuando de los infortnes de las autoridades académ1~

cas directores de trabajos o representantes diplomáticos se: de
du~can deficiencias en la conducta social o académica de los
beneficiarios, así como en el caso de ser sometido- a expediente
disciplinario.

Decimoquinta.-;La, Dirección General deFormación Profesio
nal y Extensión Educativa queda expresamente autorizada para
dictar cuantas disposiciones estime necesarias o convenientes
para el meJor desarrollo y a,plicaciónde lo dispuesto en la
presente Orden.

Lo que comunico .a VV. lI. para su conocimiento y demas
efectos,

Dios gUarde a VV. Il. muchos años,
Madrid, 22 de julio de 1971.

Autorizar a «Fuerzas EléctriCas de Navatra, S. A », la ins
talación Qe la referida línea, cuyas principales características
ron las siguientes:

Tensión. 13,2 KV,: longitud, -4~252 metros; origen, E. T. D.
de Valtiet·ra; final, Castejón; apoyos,' de hormigónatmado y
torres: 'metálicas; conductor, al-ac de 95 milimetro8 cuadrados.

ne<:larar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica qué se autoriza.,. a los efectos seí'ialados en la Ley 10-1
1966 -sobre expropiación forzosa y sanciones· en mater¡a; de
l1mtalaciúl1es eléctricas, y su Reglamento de aplIcación, de 20 de
octubre de 1.966.

Esta instalación no poro'a entrar en servicio mientras no
cliente el peticionario de la misma ron la aprobaCIón de su
proyecto de ejecución.. previo cumpIÍl111ento de los trámites que
se sefl'ala.n:en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de'octubre;

Pamplona, 26 de junio de 1971. - El Delegado provincial.
Tomás Moreno.~2.293-D.

VILLAR P ALASI

TImos, Sres, Subsecretario y Director general de Formaciú~l

Profesional y Extensión Educativa.

RESOLUCION de la Dele(Jación ProlJi?lcial de .Bar~

celona por la que se autoríza y declara 'la utilirtad
pública en concreto de la iTt.staladon eléctrica que
se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza el establecimiento de
la instalaeián q,ue se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de. Industria de
esta Delega.ctón Provincial del Ministerio de Industria de Na
varra a petición de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, .s. A~», con
domicíIío en pamplona! avenida de Roncesvál1es,7, solicitan4o
autorización y declarac 6n en concreto de utilidadpúbllca para
el establecimíento de una linea de transporte·· de .·en€tgía eléc
trica, y cmnplidos los trámites reglamentarios ordenados .en el
capitulo III del Decreto 2617/1966; sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el ca¡jítulo III del Reglamento aprO
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctrkas,y deoouerdo con
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939~ sobre ordenación
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria. de
Navarra, a propuesta de la Sección oorreSl)OmUente, ha resuelto:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvinCIal a instancia <:te· ({Empresa
Nadanal Hidroeléctrica del Ribagill"ZRlla», condo~idljo en Bar
relona, paseo de Gracia, 132, en solicitud .de ·autorlza.cjón para
la instalación y declaración de utilidad públi-ca,. a los e!ectos. de
la imposición de servidumbre de paso de la 1nstal~dón eléctrica,
cuyas cara-eteristicas técnkas principales son las siguientes:

Origen de la línea.: Apoyo número 16 de la linea a 25 KV. de
la derivación a. E. T. número 4.697.

Final de la misma: E. T. número 5.171, «Jaime Casanova~
Casanovas».

Términ'J municipal a que afecta: Viladecáns,
Tensión de serVÍcio: 25 KV.
Longitud en kllóffiietros: 0,785 de tendido. aéreo.
Conductor: Cobre,16 y 35 mm:} de sección.
Mat€rial de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0;380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial,. en cumplimiento' dejo (liEI:"lcsto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ,Ley 10/1966.
<le 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juUo; Ley (te 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento <le Lírteas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha, resuelto:

Autorizar la instalación de la lineasolicitaday dec1ara~' la
utilidad públiea de la misma a los efectos de la imposición de la
servldumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado ~or
l)ecl~to 2619/1966 .

Barcelona, 25 de junio de 197L-..:..EI Delegado provinC'ial. Vict.;r
de Buen Lozano.-9.187-C.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mel'o-28.884, incoado en esta' Delegación Provincial a instancia
de . «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en
Oviedo. rl1a7:,}. de la Gesta, 1, soUcitando autorIzación y declara
ción de-utUid?4. pública, a los efeetos de la imposIción de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas princip;des son "las siguientes:

Subestación de transformación 50/20/10, tiPO interior, ron
una utlidad: de 10.000' KVA., 50/2ü KV., Y otra de 2.500 KVA.,
20/10 KV." en edificio de la Central de Puerto, Oviedo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los ·Decretos· 26t7 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo. Decreto 1775 1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de .noviembre· de ·1939, R-eglamento .de Lineas Eléctricas
de Alta. Tensión. de 28 de nOViembre de: 1968, ReglameIlto de
Estaciones Transformadoras f Centrales de 23 de febrero de
1949 y la orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto ;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de

la inlPcslción de la servidumbre depRso, en la.~ condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966,. aprobado por Decreto 2619/1966.

Parl,l. el desarrollo y. ejecución de .la instalación. el titular
de la mlsma,,'deberá seguir los trámites señalados en el capitu.
lo IV del Decreto 2617/1966.

Ovied.o, 26 de julio de 197L-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jete de la· Sección de Industria, Ambrosio Rodriguez
Bautista.-2.89Q..B.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pu
blica enconcreio de la í1tstalacfan electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nÚ·
mero 28.778, incoadQ en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del. Cantábrico, S", A.», con domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, SOlicitando autorización y declara
ción de utilidad publíca, a los efectos de 'la imposición de ser
vidumbre depMo, de la instalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

C-entro de transformación tipo interior de 400 KVA, -201
0,380 :KV., en calle Cabrilleros, 14, Gijón.

Esta Delegación ProvinciaJ, en cumplimiento de 10 dispues
to eu, el Decreto 2fH7/1966, de 2{) de octubre; Ley 10/1966. de
18 de marzo; Decreto-1775/1967, de 22 de juliO; Ley de 24 de
noviembre de 193tl, Reglamento de Líneas Eiéctricas de Alta
Tensión de'28 .. de noyieh}:bre de 1968. Reglamento. de Estaciones
Transformado!us y. Centrales de 23 de f.ebrero de 1949 y la Orden
ministeriaJde 1 de. febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizd.í' 'a lUstalación eléctrica solicitada.
Declarar' la 1.: tilídadpública de la misma, a los etectos de la

impcsición de _a servidumbre de paso, con las condiciones, al
callce'Y limit,lcl0Ilesqueestablece el Reglamento de la Ley
lO' 1966, aproh!.ldo por Decreto 2619/196-6.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites seüalados en el caPitu
lo IV 'del Decreto 2617/1906;

Oviedo, 26 de juliQ de 1971.-El Delegado provincial, P. D., eíl
In;<'eniero Jefe ·de la SeccIDn de Industria, Ambrosio Rodriguez
Bautista.~2,891-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autOriza y declara la uWidad pU
blica en C'Oncreto de la instalación electríca que
se cita.

INDUSTRIAMINISTERIO DE


